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FONCODES aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación
Dar por concluida, al término del día 28 de junio 

del 2026, la designación del servidor MIGUEL ÁNGEL 
CUENTAS CÁRDENAS en el cargo público de confianza 
de Jefe de la Unidad Territorial Cusco del FONCODES, 
dispuesta mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 000015-2022-FONCODES/DE, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación 
Designar, a partir del 29 de junio del 2026, al señor PIERO 

POOL DEZA MACEDO, en el cargo público de confianza 
de Jefe de la Unidad Territorial Cusco del FONCODES, 
bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo N° 1057.

Artículo 3.- Disposición 
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ABELARDO RAMOS CHONG
Director Ejecutivo del FONCODES
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

2530105-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
transferencias de partidas en el presupuesto 
del sector público para el año fiscal 2026 
a favor de la Reserva de Contingencia y de 
diversos Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
N° 119-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Décima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, durante el presente Año Fiscal, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional mediante una 
norma con rango de ley y los recursos que se asignen 
o transfieran para el financiamiento de los fines de los 
Fondos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026, a favor de la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; las cuales se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas. Para tal fin, se exceptúa a las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales de lo establecido en el literal b) del 
artículo 34 de la citada Ley;

Que, el literal a) del numeral 17.1 del artículo 17 
de la Ley N° 32513, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2026, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar 
los gastos asociados a la reactivación de la economía 
a través de la ejecución de la inversión e intervenciones 
de mantenimiento. Asimismo, el numeral 17.2 del citado 
artículo 17, establece que las referidas modificaciones 
presupuestarias, se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, debiendo contar con el refrendo 
del ministro del sector correspondiente en el caso de las 
entidades del Gobierno Nacional, a propuesta del titular 
de la entidad solicitante;

Que, asimismo, el numeral 17.3 del artículo 17 de 
la Ley N° 32513, establece que para las intervenciones 
financiadas en el marco del citado artículo que generen 
gastos en los años fiscales subsiguientes, los pliegos 
habilitados y/o el sector solicitante, según corresponda, 
son responsables de garantizar la sostenibilidad de las 
intervenciones con cargo a su Asignación Presupuestaria 
Multianual, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, bajo responsabilidad del titular del pliego;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante Oficio N° 01865-2026-MIDAGRI-SG, 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el presente Año Fiscal, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco de lo establecido en la Décima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32513; 
asimismo, solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de diversos gobiernos locales, 
para financiar los gastos asociados a la reactivación de la 
economía a través de la ejecución de seis (6) proyectos 
de inversión en materia de infraestructura de riego y riego 
tecnificado, en el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y en los numerales 17.2 y 17.3 del artículo 
17 de la Ley N° 32513; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° 00716-2026-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado ministerio con 
los sustentos correspondientes. Asimismo, mediante el 
Oficio Nº D000019-2026-MIDAGRI-SG-OGPP, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego remite el Oficio Nº 0247-
2026-EF/63.04, a través del cual se adjunta el Informe Nº 
0255-2026-EF/63.04, elaborado por la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio 
de Economía y Finanzas. De igual manera, mediante el 
Oficio Nº D000162-2026-MIDAGRI-SG-OGPP, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego adjunta el Informe Nº 
D000053-2026-MIDAGRI-SG-OGPP-OPRES, el cual 
contiene información complementaria;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, hasta por la suma de S/ 21 
731 695,00 (VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
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Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, en el marco de lo establecido en la Décima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley  
N° 32513; asimismo, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de  
S/ 21 731 695,00 (VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a favor de diversos 
gobiernos locales, para financiar los gastos asociados a la 
reactivación de la economía, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la referida Ley N° 32513;

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y en los numerales 17.2 y 17.3 del artículo 
17 y en la Décima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

1.1 Se autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 21 731 695,00 (VEINTIÚN 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, en el marco de lo establecido en la 
Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2026, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA 001 : MIDAGRI-Administración Central
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  21 731 695,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 21 731 695,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    21 731 695,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 21 731 695,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se encuentra en el Anexo I “Transferencia 
de Partidas a favor de la Reserva de Contingencia”, que 
forma parte integrante de la presente norma y se publica 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 

(www.gob.pe/mef) en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor de 
diversos gobiernos locales

2.1 Se autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 21 731 695,00 (VEINTIÚN 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de diversos gobiernos locales, para financiar los 
gastos asociados a la reactivación de la economía a 
través de la ejecución de seis (6) proyectos de inversión 
en materia de infraestructura de riego y riego tecnificado, 
en el marco de lo establecido en el literal a) del numeral 
17.1 y en los numerales 17.2 y 17.3 del artículo 17 de 
la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia :   21 731 695,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 21 731 695,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  21 731 695,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 21 731 695,00

    ===========

2.2 El detalle de los gobiernos locales habilitados y 
los montos de la Transferencia de Partidas para dichos 
pliegos, autorizada en el numeral 2.1 del presente artículo 
se encuentran en el Anexo II “Transferencia de Partidas a 
favor de los gobiernos locales”, que forma parte integrante 
de la presente norma y se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Desarrollo Agrario y de Riego (www.
gob.pe/midagri) en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1. del artículo 1 y 
de los pliegos habilitados en la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 2.1 del artículo 2, aprueban, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en los citados artículos del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
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consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. Para el caso de los gobiernos locales, la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en dichos pliegos 
elabora las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas

2530122-1

Decreto Supremo que aprueba el listado 
de entidades que podrán ser exceptuadas 
de la percepción del Impuesto General a las 
Ventas

DECRETO SUPREMO
Nº 120-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 regula 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta gravadas 
con dicho impuesto de los bienes señalados en el Apéndice 
1 de la indicada Ley, por el cual el agente de percepción 
percibirá del cliente un monto por concepto de IGV que este 
último causará en sus operaciones posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectúa la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que debe ser aprobado mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que pueden ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) elabora la relación de tales entidades y detalla 
las condiciones que deben verificarse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas debe publicar el 
referido listado, a través de su portal en internet, a más 
tardar el último día hábil de los meses de marzo, junio, 
setiembre y diciembre de cada año, el cual regirá a partir 
del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de 
su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”, que debe regir a partir del primer día 
calendario del mes de julio de 2026;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el 
artículo 11 de la Ley Nº 29173, que regula el Régimen de 
Percepciones del Impuesto General a las Ventas; y la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Listado
Se aprueba el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como Anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar el 
último día hábil del mes de junio de 2026, y rige a partir 
del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de 
su publicación. 

 Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas

2530122-2

Decreto Supremo que aprueba los topes 
máximos de capacidad anual para la 
emisión de los certificados de inversión 
pública regional y local - tesoro público 
(CIPRL) para los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Universidades Públicas

DECRETO SUPREMO
N° 121-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el marco normativo aplicable al mecanismo de 
Obras por Impuestos (OxI) se encuentra conformado por 
la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado; y su 
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
038-2026-EF; 

Que, la Ley N° 29230 tiene por objeto impulsar la 
ejecución de proyectos de inversión pública de impacto 
regional y local, con la participación del sector privado, 
mediante la suscripción de Convenios de Inversión con 
entidades públicas del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales, los Gobiernos Locales, y las Universidades 
Públicas; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230 establece el monto máximo de 
los Certificados de Inversión Pública Regional y Local - 
Tesoro Público (CIPRL) emitidos al amparo de la citada 
Ley, así como su forma de cálculo; 

Que, de acuerdo con el numeral 7 del artículo III del 
Título Preliminar del Reglamento de la Ley N° 29230, 
el mecanismo de OxI se desarrolla con fundamento 
en diversos principios, entre ellos, el principio de 
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